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Decreto se retlere, o por Jos Organismos, Entidades o particu
lares de los que los mismos dependen.

f) Promover la edición de gafas. manuales. catálogos y to--
netos divulgadores. •

Artículo cuarte.-La Asesoría N,aciana.! de Museos desarro
llará su labor en conexión y coordinación con la Inspección
General de Servieios del Ministerto de Educación y Ciencia,
de confonnldad con Jo establecido en el articulo cuarto del
Oecreto elcs mil quinientos treinta y ocho/mn novecientos se·
senta y ocho, de veinticinco de septiembre.

Articulo quinto.-Quedan suprimidas la Inspección General
de M\.1SeQS Arqueológicos. reorganiza.da por Decreto de trece
de abril de mil novecientos cinouenta y seis. y la InspeCción
General de Museos de Bellas Artes, creacla por Orden minis
terial de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve. Las
actuales funciones de estas Inspecciones serán desempeñadas
p(:lf la Asesoría Nacional de' Museos.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación V
Cieneiapara dictar las disposiciones necesarias en orden al
mejor desalTollo y cumplimiento de lo establecido en este :ce...
creto.

Disposición derogatoria.-Quedan derogados el Decreto de
trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis y la Orden

. ministeria.l de diez de enero de mil novecientos sesenta y.tres,
.. que se refiere el articulo quinto de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

&1 l41n15tro de Ed.ucac1ón" y CienCIa.
JOS:E L'OIS VILLAR PALASI '

DECRETO 302111969. de 13 de noviembre, por el
que se establece un examen conjunto de reválida
en las Escuelas de Artes Aplicadas 11 O/tetos Artí8~

tiros, especialidad de Decdracfón, para los pro/e~
sionales que reúnan las circunstandas que se i~
dican.

El Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta
1 tres. de veinticuatro de julio. estableció el Plan, Regular de
!;studios en las Escuelas de Artes AI;'Ucadas y Oficias Artlsticos,
que por vez primera permite obtener el' titulo de iTaduado en
Artes Aplicadas, de la especialidad de Decoración.

A petición de la Aerupación Sindical de Decoradores. con
viene ahGr& hab1l1tar un procedimiento que permita la titula
ción de aquellos profesionaJes de esta esprec1alidad artística que.
por encontrarse en el ejercicio de la misma con anterioridad
a la entrada en vJ,¡or del referido Decreto. carecen del titulo
académico en' este regulado.

De tal modo se evitarán situaciones dispares entre quienes
tt.enen el mismo encuadramiento laboral, lo que redunda en dis
minución ·del prestigio social de esta profesión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencla.Wdo el dictamen del Consejo Nacional de Educación
y el Informe de la Organización Sindical, previa deliberación
del Consejo, de Ministros en su reunión del dla siete de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DIS¡>ONGO:

Articulo pr1m.ero.-Durante tres convocatorias a.nuales suce
&h~as se admitirán a examen conjunto ele reválida. en las Es
c\lti&S de Artes Aplicad,as y Oficios ArtlsticOB de carácter oficial,
con dispensa de la escolaridad y examen particular de los cur
S08i:correspondientes. a los protesionales de la especialidad de
Decoración que reúnan las circunstancias sieuientes:

Primera.-Ejercicio de la profesión de Decorador, con obser
vancia de las prescripciones lel'ales. antes· de la entrada en
vleor del Decreto dos mil ciento ve1ntJsiete/mll novecientos se
senta y tres, de veinticuatro de JUUo.

8egunda.--,.Estar encuadrado. como Decorador profesional. en
la Organización Sindical.

Articulo segundo.-El examen de reválida consistirá eI):
Primero.-EJercicio escrito sobre un tem.a de Historia del

Arte. Dos hora.s. Clasiflcaclón de tres fotografías sobre temas
d.e artes ,industriales. Media hora.. Un tema. sobre Derecho usual
o Matemáticas. Una hora.

Se~llndo.-Ln confección de un proyecto de decoración y
perspectiva correspondiente. Elaboración de Memoria y presu·
puesto del proyecto Diez sesiones de dos horas cada una..

Articulo tercero.-Con carácter excepcional podrá dispensar
se- de la primera parte del examen de reválida a los Decorado
res que. reuniendo las circunstancias expresadas en el articulo
primero, acrediten. además, las siguientes:

Primera.-Ejercicio continuado de la profesión, durante un
mfnimo de quince afias.

Segunda.-Haber realizado, al menos, la decoración de ct.ñ
cuenta obras en locales oestablecimientos abiertos al, público.

Tercera.-Ha'ber colaborado con Arquitectos, actuando como
Decorador en obras proyectadas y dirigidas por aquéllos.

Cuarta.-8er en la actualidad titular de un Estudio de De
coración o desarrollar su actividad en uno legalmente esta..
blecido.

Articulo cuarto.---:'En el momento de la inscripción. los Inte
resados deberán satisfacer las tasas académicas establecidas en
el articulo cuarto de la Orden mitlisterial de veintitrés de mayo,
de mil novecientos sesenta y siete. en relación con las tarifas
determinadas en el cuadro_anejo al Decreto cua.tro mil dos.
cientos noventa. de diecisiete de diciembre de mil novecientos
sesenta y cuatro

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se determinará el procedimiento para realizar el examen con·
junto de reválida, autorizado en este Decreto. A qUienes lo
aprueben. se les expedirá el titulo académico correspoildiente
a la especialidad de Decoración, previo pago de la .tasa para-
fiscal establecida en el articulo séptimo del Decreto dos mil
ciento veintisiete. de veinticuatro de julto de mil novecientos
sesenta y tres, como asimilados a los titulos y diplomas especi
ficados en el- apartado VI. letra D. de la tarifa adjunta al De
creto mil seiscientos treinta y nueve, de veintitrés, de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, de' conformidad con
lo dispuesto en el articulo cuarto del mismo.

Articulo sexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
dictarán las disposiciones que sean necesarias para la ejecución
e interpretación del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 302211969, de 1.1 de noviembre, por .. el
que se reorganizan las Exposiciones Nacf0n41-es "'de
Bellas Artes.

Creadas en mil ochocientos cincuenta y seis las ExposiciO
nes NaciQnales de .Bellas Artes, después de su m.ás Q.ue cente
naria y relevante historia. es indudable que requieren una
reestructuración, de acuerdo con lus circunstancias y necea-1
dades del tiempo presente, a realizar. sobre la base finne. 4e
tan larga e~eriencia y con el propósito decidido de tmpulsar
todas las actividades de la densa vidaartistlca espafiola me
diante procedimientos más idóneos para su mejor proyección
cultural dentro del ámbito entero nacional y para lograr un
mejor cqnocimiento, valoración y disfrute de· la .producción
artistica. contemporánea en todas las esferas sociales. Hoy re
sulta obvio que las Exposiciones Nacionales de Bellas ArteI
precisan una profunda renovación, procurando en ellu una
mayor proyección para tan trascen!iental arte como la; arqui·
tectura. y dando generosa acogida a· la Múst'ca.. con 10 que
todas las Arte~ hallarán ocaSión plena para. hacerse pdbUcas.
con el consiguiente benetl.cio educacional.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Edu.cacibn- .y
Ciencia. y preVia deliberación del consejo de Ministros en su
reunión del dia siete de noviembre de mil novecientos- aesent&
y nueve,

DISPONGO

Articulo prlmeto.-Las Exposiciones Nacionales de, Be1lM ,Ar.
tes qued'an reorganIzadas a partir de esta fecha, de modo· Q.'ue
su carácter sea asumido. con· la oportuna penodicJ~. y ..
su debido tiempo, respectivamente, por tres grandes certá1::ne-.
neS; Una Exposición Naeional de Arte contemporáileo (pin..
tura, escultura, dibujo Y Art.es de estampac1ón), una ~XpostC1Ó11
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